
ULIO NA 
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creonTia .9-d4ante 

la Zudad 9/JZIaia	 OSHUAIA, 

VISTO: El Expediente NQ 555/93, Letra C.D., por medio del 

cual se solicita una excepción al Código de Planeamiento Urbano, 

para la obra sita en la Sección "C", Macizo 8, Parcela 6, propiedad 

de la señora Rosa Ester BARRIENTOS; y 

CONSIDERANDO: 

Que los informes de la Secretarla de Obras y Servicios 

Públicos se manifiestan en forma favorable; 

Que éste Guerpo de Concejales, comparte los criterios 

allí expuestos; 

Que la obra propuesta contribuirá a elevar el nivel 

edilicio del sector; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial No 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre et particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCFONA CON FUERZA DE 

ORDENAALZ A 

ARTICULO lo.- EXCEPTUASE de las normas que fija el actual Código 

Planeamiento Urbano, a la obra sita en la Sección "C", Macizo 8, 

Parcela 6, propiedad de la serlora Rosa Ester BARRIENTOS, de acuerdo 

al anteproyecto presentado, autorizándose a ocupar el Retiro 

Frontal hasta la Línea Municipal. 

ARTICULO 2o.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

OIDENANZA_MUNICIPALSQ 
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Provincia de Tiérra del Fuego

AntártIda e Islas del Atlántico Sur 

MUHICIPALIDAD DE USHUAIA

ugHLIAIA, 2 3 U C 1995 
VISTO: La Ordenanza Muniripal NP I¿(/ /93, sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia: y 

:41 
CONSIDERANDO: 

Clue _mediante la misma se emce ptúa de las normas que

.z* 

fija el actual Códi go de Planeamiento Urbano, a la obra sita en 

la Sección nru, Macizo 8, Parcela 6, propiedad de la seNora Posa 

Ester PARRIENTOS, de acuerdo ml anteproyecto presentade, autori-

zándose a ocupar el Retiro Frontal hasta la-Lnea Municipal. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUMIA 

DECRETA 

ARTICPL9 I2.-PROMULGAR Im Ordenanza Munici pal .J\12 ( 21 G /93, :•5.an-
‘1\ 

cionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 

lá cual se exceptúa de las normas que fija el ctual Códign de 

Planeamiento Urbano, a la obra sita en la Sec;7i lón "C", Macizo 8, 

Parcela 6, propíedad de J. seNora Rosa Ester DARRIENTOS, de 

acuerdo al anteproyecto presentado, autoriz'Andose a ocupar el 

Retiro Frontal hasta la Línea Municipal. 

ARTICULO 211.-REGISTRESE. Comunlquetl u a quienes	 correspohd 

Cump lido. ARCHIV.ESE. 

^DECRETO	 INIC1 'AL NO  
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